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VISTO:

,<1n;-1^"¡' La Directiva N" 001-2019/PATPAL-FBB - Normas Generales para el Usufructo' 
,de Espacio del PATPAL-FBB aprobada mediante Resolución de Gerencia General N'
095-2019-PATPAL-FBB/GG/MIVL; el lnforme N" 011-2023/GPCA de fecha 0l de

brero de 2023; el Memorando N' 208-2023/GPP de fecha 09 de febrero de 2023; el
forme N" O15-2023|GAJ de fecha 09 de febrero de 2023; y,

CONSIDERANDO:
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"Año de l¿ unidad, [a paz y el desarrollo

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benavides Barreda es un
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an¡smo Descentralizado, adscr¡to a la Municipal¡dad Metropol¡tana de Lima,
ediante Ley N' 28998, el mismo que goza de autonomía técn¡ca, económ¡ca,

nanciera y admin¡strativa, que tiene por final¡dad proporcionar bienestar, esparcimiento

Que, el articulo 9o de la Ley No 29151 - Ley General del Sistema Nac¡onal de
enes Estatales establece expresamente: "Los actos que realizan los gob¡ernos

les, respecto de los bienes de su propiedad, así como los de dominio públ¡co que
se encuentran bajo su admin¡stración, se ejecutan conforme a la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Mun¡c¡palidades, y a la presente Ley, asi como por su reglamento, en lo
que fuera aplicable";

Que, el articulo 18o de la Ley No 29151 - Ley General del S¡stema Nacional de
Bienes Estatales, señala que las ent¡dades deben otorgar un eficiente uso y
aprovechamiento económ¡co y/o social de sus bienes y de los que se encuentran bajo
su administración, conforme a los proced¡mientos establecidos en el reglamento de la
presente Ley y atend¡endo a los fines y objetivos institucionales;

cultura, educación y recreac¡ón cultural a favor de la comunidad;

Que, mediante Ordenanza N" 2129 de la Municipalidad Metropolitana de Lima,
se aprobó el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del patronato del parque-\ 
de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda - PATPAL FBB;

; Que, el articulo 55o de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que los b¡enes, rentas y derechos de cada municipalidad const¡tuyen su
patrimonio, el mismo que es administrado en forma autónoma, con las garantías y
responsabil¡dades de ley; indicando que todo acto de d¡sposición o de garantía sobre el
patrimonio municipal debe ser de conocimiento público;
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Que, en ese sent¡do por medio del lnforme N'011-2023/GPCA de fecha 01 de

febrero de 2023, la Gerencia de Promoc¡ón, Comunicación y Atención al Cliente propone
modificar el l¡teral e) del numeral 7 .2.3 de la Directiva N" 001-2019/PATPAL-FBB -
Normas Generales para el Usufructo de Espacio del PATPAL-FBB con el f¡n de
contemplar de manera excepc¡onal todas las modalidades de adjudicación de espac¡os
usufructuables para arrendamiento directo;

Que, de acuerdo al Memorando N" 208-2023/GPP y al lnforme N' 015-
2023|GAJ, las Gerencias de Planeamiento y Presupuesto y AsesorÍa Juridica,
respectivamente, man¡fiestan la viab¡lidad de la propuesta de mod¡ficación de ¡a

Directiva N' 001-201 g/PATPAL-FBB;

Que, la Segunda Disposición F¡nal de la D¡rectiva establece que cualqurer
modificación a la D¡rectiva N'001-2019/PATPAL-FBB se realizara mediante Resolución
de Gerencia General del PATPAL-FBB;
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Que, conforme a las func¡ones y atribuciones conferidas a la Gerencia General,
el artículo 9" del Reglamento de Organización y Funciones del Patronato del Parque
las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, se señala expresamente que "La Gercncia
neral es el óryano de más alta autoidad administrat¡va de la Ent¡dad.";Ge¡58
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De conformidad con lo dispuesto en la Directiva N' 001-201g/PATPAL-FBB -
. Normas Generales para el Usufructo de Espacio del PATPAL-FBB, el Decreto

\eg¡slativo No 146 - Ley del Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benavides
.Éarreda y sus modif¡catorias, y la Ordenanza No 2129 Reglamento de Organización y

: .ánc¡ones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR IA D¡rECtiVA N' OOI-201g/PATPAL-FBB -
N ormas Generales para el Usufructo de Espac¡o del PATPAL-FBB aprobada mediante

esoluc¡ón de Gerencia General N' 095-2019-PATPAL-FBB/GG/MML y su
ificatoria, d¡spuesta en el literal e) del numeral 7.2.3 quedando el texto redactado

Cualquier otro supuesto por el cual se hub¡ere quedado sin efecto el contnto
proveniente de cualquien de las modalidades contempladas en la presente Directiva"

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a Ia Gerencia de Promoción,
Comun¡cación y Atención al Cliente, en coordinación con la Subgerencia de Tecnologías
de la lnformación, ¡mplemente en el portal institucional (https://levendas.qob. pe/), la
inclusión de la modificac¡ón d¡spuesta a través de la presente resolución.

REGÍSTRESE COM U NíQU ES E Y CÚ MPLASE.
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la s¡gu¡ente forma:
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